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l. MISIÓN 
Controlar el ingreso y salida de nacionales y extranjeros; emitir documentos de viaje; 
registrar la permanencia de las personas extranjeras y el otorgamiento de calidades 
migratorias; apoyar la integración de las personas retornadas y la atención integral a 
los migrantes; detección de delitos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes; 
contribuyendo a la seguridad pública y al desarrollo nacional. 

11. VISIÓN 
Institución gubernamental con alto nivel de prestigio, eficiencia y confiabilidad en la 
gestión integral de los servicios migratorios, apoyando la seguridad y el desarrollo del 
país, cimentada en los valores solidarios y de respeto a las leyes y los derechos 
humanos. 

111. PRIORIDADES ESTRATÉGICAS 

EJE No.1 MODERNIZACIÓN CONTINUA DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
Prestación de servicios migratorios con estándares de calidad, que garanticen 
atención eficiente a las personas nacionales y extranjeras, a través de la mejora 
continua de los servicios migratorios, sin vulnerar la seguridad migratoria. 

EJE No. 2 SEGURIDAD MIGRATORIA 
Control efectivo de entrada, tránsito, transbordo, permanencia y salida de los flujos 
migratorios regulares e irregulares; así como, la seguridad documental y personal 
que permitan la detección oportuna de amenazas que representen riesgos para la 
seguridad nacional. 

EJE No. 3 COMERCIO Y TURISMO 
Contribuir al desarrollo económico y al turismo sostenible, a través de la facilitación 
del ingreso y permanencia de las personas extranjeras en el país. 

EJE No. 4 PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS MIGRANTES 
Protección de los derechos y atención inmediata a las personas o familias migrantes, 
en especial las que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad, en coordinación 
con las instituciones públicas, privadas, organizaciones de la sociedad civil y de 
cooperación internacional. 

EJE No. 5 TRATA DE PERSONAS Y TRÁFICO ILÍCITO DE MIGRANTES 
Identificación, detección, atención inmediata y derivación de posibles casos de 
víctimas de Trata de Personas o de Tráfico ilícito de migrantes que coadyuve a la 
prevención y erradicación de los delitos. 

EJE No. 6 FORTALECIMIENTO JURÍDICO E INSTITUCIONAL 
Actualización del marco legal y optimización de las capacidades institucionales a 
través de la revisión continua de procedimientos, definición de estructura de gestión, 
mejoramiento en la prestación de servicios, estrategias de comunicación y el 
desarrollo de sistemas informáticos. 
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EJE No. 7 COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Promoción de la cooperación internacional y fortalecimiento de la integración 
regional. 

IV. OBJETIVOS 

Objetivo General 

Velar por el buen cumplimiento de las atribuciones y obligaciones encomendadas a 
la Dirección en el marco de la normativa migratoria vigente, ejerciendo un eficiente 
registro y control migratorio, facilitando el otorgamiento de documentos de viaje y 
agilizando los trámites solicitados por extranjeros que ingresan al país. 

Objetivos Específicos 

■ Fortalecer el control migratorio a través de la integración y coordinación a nivel 
institucional e interinstitucional. 

■ Garantizar la seguridad nacional ejerciendo un adecuado registro y control 
migratorio. 

• Proporcionar servicios de calidad a usuarios nacionales y extranjeros, con mejor 
cobertura y efectividad. 

• Brindar una atención oportuna en la recepción de personas salvadoreñas 
retornadas. 

■ Promover a través de servicios especiales la inversión y clima de negocios para 
los extranjeros inversionistas. 

■ Apoyar los procesos de integración regional en términos de facilidades 
migratorias. 

■ Fortalecer los procesos y controles fronterizos facilitando a su vez el turismo 
internacional. 

■ Brindar apoyo administrativo en forma oportuna con el objeto de garantizar la 
adecuada utilización de los recursos. 

• Impulsar procesos de trabajos dinámicos, ordenados y transparentes en relación 
con la gestión de compras y aprovisionamiento de recursos de apoyo a todas las 
unidades. 

■ Potenciar el recurso humano para dinamizar y modernizar todos los servicios. 
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V. FUNCIONES 

El artículo 13 de la Ley Especial de Migración y de Extranjería establece 52 
funciones para la Dirección General de Migración y Extranjería, aprobada mediante 
Decreto Legislativo el 02 de abril de dos mil diecinueve, a continuación se presentan 
unas de las funciones establecidas en el Art. 13: 

• Ejecutar el control migratorio dentro del territorio nacional o el territorio de un 
estado centroamericano en virtud de acuerdos o convenios derivados del 
derecho comunitario u otros instrumentos en materia de tránsito de personas; 

■ Autorizar la expedición de visas consultadas y múltiples, así como denegar, 
anular o limitar la duración de esta. 

• Llevar el control de la permanencia de las personas extranjeras en el territorio 
nacional; 

■ Autorizar o denegar la residencia temporal transitoria definitiva y la prorroga o 
refrenda de la misma, a personas extranjeras conforme a lo establecido en la 
Ley Especial de Migración y de Extranjería. 

■ Llevar un registro actualizado sobre el ingreso y egreso de las personas 
nacionales y extranjeras al territorio salvadoreño, así como de la permanencia y 
situación jurídica de las personas extranjeras. 

■ Otorgar los permisos provisionales y sus prorrogas; la expedición del "Carne de 
permanencia temporal especial en calidad de refugiados y del carne de 
permanencia temporal especial en calidad de apátrida" a las personas que 
soliciten tales calidades, previo análisis y calificación de las entidades 
establecidas en la Ley que regule la condición de personas refugiadas. 

■ Efectuar, con apoyo de la Policía Nacional Civil, el control migratorio en los 
medios de transporte, para verificar la condición migratoria de los pasajeros y 
sus tripulantes. 

■ Hacer efectivas las prohibiciones de salida del territorio nacional para personas 
nacionales y extranjeras, emitidas por las autoridades correspondientes. 

■ Hacer efectivas las alertas migratorias emitidas por las autoridades competentes. 

■ Ejecutar la Política Integral de Migración y Extranjería, en lo que le compete, y 
coordinar con las demás instituciones públicas y organizaciones no 
gubernamentales, las acciones que garanticen su aplicación. 

■ Adoptar y aplicar medidas necesarias para prevenir y controlar la migración 
irregular. 
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■ Colaborar a la integración de procedimientos fronterizos con otras instancias y 
con los países de la Región Centroamericana. 

■ Formular planes de trabajo, programas y proyectos presupuestarios para el 
ejercicio de sus atribuciones y presentarlos ante el Ministerio de Justicia y 
Seguridad Pública. 

• Promover la carrera migratoria y elaborar sus directrices. 

• Expedir, renovar o revalidar pasaportes salvadoreños en el país, conforme a las 
disposiciones de la Ley Especial de Migración y de Extranjería. 

• Llevar control permanente sobre pasaportes ordinarios, especiales, reposiciones 
y defectuosos de fábrica, de manera informática; asimismo, modificar y actualizar 
el estado de los pasaportes ordinarios y especiales, conforme a lo establecido en 
el Art.215 de la Ley Especial de Migración y de Extranjería. 

• Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la prestación de servicios 
migratorios en el exterior; asi como para la repatriación, deportación o expulsión 
de personas salvadoreñas con la finalidad que estas sean de forma digna, 
ordenada, ágil y segura. 

• Garantizar la custodia de los registros personales de nacionales y extranjeros 
que hacen uso de los servicios migratorios, especialmente de niñas, niños y 
adolescentes, garantizando su interés superior, de acuerdo a la Ley aplicable. 

• Recibir y atender a las personas nacionales retornadas a su ingreso al país 
coordinando con instituciones públicas y privadas su asistencia y protección 
inmediata; especialmente de niñas, niños y adolescentes, garantizando su 
interés superior. 
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VI. RESUMEN PRESUPUESTARIO 

A continuación se presenta el detalle del Resumen Presupuestario por rubro en los 
diferentes fondos de financiamiento, utilizando para el cálculo la programación de la 
Ejecución Presupuestaria del año 2021, no omito informar que estos serán 
actualizado de acuerdo a los techos presupuestario 2022, una vez sean oficiales. 

Fondo GOES 

DIRECClóN GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA 
RUBRO DESCRIPCION MONTO 

51 REMUNERACIONES $ 1,793,830.00 
54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 5,922,355.00 
61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $2,148,000.00 

TOTAL $9,864,185.00 

Fuente: Costos por rubro Fondo GOES 2021 
Costos de Rubros 51, 54 y 61: Datos proporcionados por el Departamento de Finanzas de la 
Gerencia Administrativa Financiera "Programación de la Ejecución Presupuestaria Ejercicio Fiscal 
2021" 

Fondo FAE 

DIRECCION GENERAL DE MIGRACION Y EXTRANJERIA 
RUBRO DESCRIPCION MONTO 

51 REMUNERACIONES $ 11,200,085.00 
54 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS $ 8,737,860.00 
55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ 276,880.00 
56 TRANSFERENCIAS CORRIENTES $ 1,464,240.00 
61 INVERSIONES EN ACTIVOS FIJOS $ 1,664,475.00 

TOTAL $ 23,343,540.00 

Fuente: Costos por rubro FAE 2021 
Costos Rubros 51, 54, 55, 56 y 61 Datos proporcionados por el Departamento de Finanzas de la 
Gerencia Administrativa Financiera de la "Programación de la Ejecución Presupuestaria Ejercicio 
Fiscal 2021" 

VII. PROGRAMACIÓN DEL PLAN ANUAL OPERATIVO 

La Dirección General de Migración y Extranjería, desarrollará sus actividades de 
acuerdo a dos fondos de financiamiento (GOES- FAE). El formato establecido para 
tal fin es el "Instructivo para la Elaboración del Plan Anual Operativo Institucional y 
sus Dependencia" del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública. 
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PLAN ANUAL OPERATIVO 2022 
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

Aolividad Central/Sllbactividlldea. Objetivo lndiGador 
Unidtldde - Prooramación ..... ,~ , .. .. , .", -- J,o J,I •--- . 

"" Emitir Pullportes salvadore/105 Expeár poi p,,mera vrn.. rermvar o rtMlida ' Pasapomt~ 
pasaportes salvadoreños, coriorme a las Numem rle pas~portes 

emitidos por 
dspo;foi003S de III Ley Espacial de Migración y em1~dos por plimera vez pnrneravez 
l:m11f!M8 ' Numero de pasapo~ Pasaportes "'"' 57054 57,054 57,054 57,054 57,(l.54 57054 57,054 57,05< 57,054 57,05< ·- ·-Nlimero de pcm1portes Pasaportes 

revalidados revaidedos 

Emití, oertiliCacio..s 1 oonst,,noiP de paapor111 y 8aborar las certificaoones, co1'81raricias ' ClltiíGaiooMI de otros docullll!nlllli que .Mtn de 111 futlleopias de doCUller10S que le sean soicitldos Numero de Ceriicadones 
Certificaaón ' 

compttencil. por 1i!i'lltu;:iooes del Estido, deltltl del ejercicio de pa5apc11tes 

de s.s tlWl!loes y peflloms con ,rem le~ma ' 
Nilmoco de Consliooas 
de pasaportes Coll5tlncias ,., 65 6S 6S 6S 65 65 65 65 65 65 

NLrnero de Cerllfic;rnones 
CenicadOO 

dedo,;:,.roert,s 

É~rar Reeokloionea d• Rflidencia Ematr Tra~ .. Residerl:ia 
- -

a p,~~ 
eo:trarief8S (JJ0 cum~n con los requs1los qlll! Nirnero de Rml.ciores 
estatjece • "' Especial .. Wigracu'.m Y deResiáeooa otorgados R~ooes 4'00 <00 ,oo '"º '"º 400 ,oo 400 "º <00 400 

EJtranjeria 

Elaborar Re.okl~ d• los trimilel ~ Oorgar el bempc a la peoona eJl!rll(Jlra con 

porel [»parta-toci.Vlur.yPJaffOQM -• • lay E$peeial de Ml¡¡racón Y t..ürnefo de Resol...::1ores 
Emal'f!na ejaboradm 

Resolooones ,., S5 55 5S 55 S5 SS 5S 55 SS S5 

Elllbofar -- .. Ftenu11oiaa, Em,lr Tr.lm1tes .. "°"'"'· Reo.iperac,ón, 
Ftecu~n .. , NINrabaoionM y Natl.laliiSción y Nacrorafización a la Clllidad de 

Naoionafiui,;ionee • 111 Ollidld dt Sllvadofetio. ··- a ,~ fatral"3nls ' ' Gomiu::iona~ q..e cun¡;,lan con los req,.is.lDs Número de Resolu::iones 
ResolLOOrll!S 360 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 

que ~ la Ley Especial de Migración y elat;c,radas 

E:otartona 

Emitir Ctttilicaciol'IIIS •• Movhnirlnto "'91aeorio Bnooar 00 """""" crfoal .. ~-· tnunit.particullr ,Jerpcidad de los registros migráorios referente 
a los lfllre505 y salidas de El Salv&OOrraalizadoe 
por pe~ona reciernal o extanjera , cibtBtll.dis an Número de cartltiGaCIOnt!S 

Cer1ilicación 
la !me de datos ¡jej Sistema o1ormatico (1J8 emitidas "°" "" "º 200 200 200 "" 200 200 20-0 200 

adm,ristra ta Oirecc,6n General de r.llg~on 1 

"""" 
Emili1Con&tanoiaed1NoRIMfieci6n Bfiroar 1.11 doci.rnerto ollcial que comprueba que = pe!S(lílll ro pOSee restr,.::ciOO migratoria Número de coretlroas 

aciiva, para ser uil1211da an pro,;esoe de ,nterés erritidas º"'"'"" 59 5 ' 5 5 5 5 5 ' 5 5 

per1Jciiar 

É:ilffllr el wrrttol migratorio • ll'al'H del regiatro Hacer el"edlvo el oortror migratorio de ill(J"e'SO y 

entrad;n y aalidu CM .-,aolllll riacionales y sailla de tas personas naci0<181es y eidl'ar;a111sc1tll Ni:rnem de regislcs 00 
eltranjlfos por ~ dllenllllel pueslD$ rnigfflOrx. pais &ntradaysalida Regirto 5400,000 '50,000 450.000 450,000 450 000 450,000 450,000 450,000 450.000 450,000 450,000 
IBgúnlnll llat,ilil.tos. (lesegregado por sexo. 

Realiur co~trol migratorio m6víl en C(l(lrdinlCión EMc:twr, con aporyo de la PNC, el cortrol 

con i. Polcill Naolanal CMI tl'tK:J. migat0rio en los medios de 1ran5porte ~ 

~-~ pnoopale'J y secundarias que Numero de P:itrula_¡es 

""'"' 1240 ,oo '°º ''" ,20 
' 

100 ,oo ,oo ,oo ,oo ,oo 
rond..,;:en a los Puestos Frorianzos y en la ITTlf1!1 reaizados 

i 
~ont<.tíml 

i 

,~- Fuente ,~- ,,_ .. , •• 

57,05< 57,D54 ' 616,511.56 "' ' 1458,97125 FAE-OGfi'E 

- --- ---

65 65 $ 616,51156 FG ' 1458,97125 FAE-OGM: 

'"' 4-00 ' 616,511.56 FG ' 1456,971.25 FAE.OGME 

55 5S ' 616,511.56 FG ' 1456,971 25 Flc.OGME 

30 30 ' 616,511 56 FG ' 1458,971 25 Flc.OGME 

200 200 ' 616,511 56 FG $ 1458,971.25 FAE.OGlrE 

5 5 ' 616,51156 FG • 145a,971 25 FAE<>GME 

"- --~- -

450,000 450,000 ' 616,51156
1 

FG ' 1458,971.25 FAE.OGP.E 

'°º ,00 ' 616,511.56 " ' 1458,971.25 FAE-OQE 



A<lvldad c .. 111.-SuboctMd,clts Ot,jtdvo indi<odOI 
Unld>ddo - Proaramac16n Costo F"""' Costo Fu«t• 

llodkt.l 
Ene Ftb Mor .lnr "- Jun .,... .... Seo oct NO'/ Dio 

R .. lur prlCheqllOO do plrlOnU quo riajan Mfl Genera- la -..a mgáOrla de las p,noras 
deEJSIIYadorpo<vlalllllSlrl cµ,_,y,rt1r1alpa•11nMsdtl 

prootSall'Í«IO de la lr""1racr(ln napada "" -deP""""5 
10 .. """' poi pano do las'"'""" de rm¡,orw Prld>eadas Ptlsonas 120.000 10000 10,000 10.000 10.000 10,000 10.000 10,000 10,000 10,000 10.000 10,000 10,000 s 616,511$ FG s 1458,97125 FAE-OGME 

¡...,.,,.,....¡yparlcúo'-

Rovlur autoñzlClonos do Mida do-, nlr'los y ~Iza' el llV\111 m~o de salda dol pa11 de 
ac1o11,-1os prtvlu .... Ullcla clel pal, - las nllas los n"°' y adolnco,,.. po1 las 

a lo 11\Jblocido ■n II lEPIHA clslrlaS delegaaones - y aireas, -de penmosde Pennsosde 
11 corlorrro a lo ,_do en la l.EPNI, y en la 12000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 s 616,511$ FG s 1458.97125 FAE-DGME 

LE~E 
salrda.....ado5 salda 

R~r y nlslr oportunamonto a llnndarasiSll!rDaopall'ldelos-
connaclonallS .-OS por vil..., y tonutrt reunidos reabodos poi la GAMI poi .a aé!ea y 
rteibidos por la Gorlnola do Allnci6n II Mi911nt1. - cur¡,londo con los ~ Cndadde .o 

12 
,_dos asegonxto II protla:ron a los p~ "'""""" eoo 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 $ 616,511$ FG s 1458.971 25 FAE-OGME 
def!d'os de las !l«"""' con ■spoaal .,_...., • Alllrddal 
nqemyn/10$ 

R,copolonar y m~arclar en ol CAIPE.11 a pononas P!oporaora -• lri!glll con 111 ri>cµ, 
111r.1rjoru loealiudas., lluci6n n'ig1ttorll de respem a los derldlos lunarios. a pn,nas j'lQ 

IJ ln19ular emrierzcµ,seeoc,nenen~.,,1 Cndad de penonas p- -le-' 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 s 616,511 57 FG s 1458.97125 FAE-OGME 
CAf'EM debooo a ar 5i.eaÓII mwaor,a emrie,asaterddas 

lrregl& 

SogulrÑlnlO I los proyoctos del PEMI □wsegumer10 a losprll)OCIDS-en 
ti Pla'I Esnllg,co de >.lodernzao6n. imwoón 

14 r&al.Doral en et nm:o de la Agen:la l)grlal Proyoc,,s.-
2020-2030 

tloore 2 1 1 s 616,51157 FG s 1458,97125 

Gestiona! anlt oi llinlsllrlo COlllSpon-lol En et Malto de la Ag,rda Dll11á 2020-2030 
~rnlontos para gont12r II mocnmo do llrma 

15 .. lronlca corfloadun la OGME CWlldad de Geslores GeslÓII 1 1 s 616,51157 FG s 1458,97125 

Modomludón do la Pla\Jl>fma Ticl\ologlc, dt C011rcon111doQrre(IOde•• imovadOrqt.t 
Enisldn dt Pasapono pem,18.....,... .. ~dad carrázaaón ycortol 

1 

16 6.1 l□etnoondeTermrosdeRefnloa 
de la irlormaci(ln 

Pasap«11!~ - 1 ' 
s 616.51157 FG s 145897125 FAE-OGME 

6 J !Prowo de Uctaaon 1 

6 4 i ni,lemor1aaón del PasapcrlB X 

TOTAL 1 6_1u20 611,11 1 111>11 611,6211 511,'11 - _, .. 
1 ···~ 

61t>11 l ll>lt m>II 611,111 519>20 S IIU,155.00 FG 1 23343,640.00 FAE-OGME \d 4 ~ -· ~~ \ d • _,, • • , • 
('t) í ~ . . ~ 

,\\ ~ ' l.~k 
_...L:ic. ~ica o t:rn ..... ' ~ 1 AUTORIZADO POR: ........ 

1 Director General de Jvligrao..ón v "Eíraniería 
1 
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VIII. MATRIZ DE RIESGOS 

De acuerdo a lo establecido en el Manual de Gestión de Riegos de la DGME, autorizado en 
diciembre 2020, por el Titular en función en ese período; la elaboración del Plan 
Administrativo de Riesgos de la Dirección General de Migración y Extranjería 2022, se 
elaborará y presentará en el mes de octubre de 2021. Una vez autorizado por el Director 
General se incorporará al documento. 

IX. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PLANES DE TRABAJO OPERATIVO 
ANUAL 

La Dirección General de Migración y Extranjería realizará el control de gestión de los 
planes anuales operativos por medio del Departamento de Planificación y Desarrollo 
Institucional, el cual verificará los avances de cada una de las Unidades Organizativas 
que conforman esta Dirección General, a través de los instrumentos siguientes: 

a. Matrices de seguimiento mensual del PAO. 
b. Control de entrega de Planes Operativos mensuales 
c. Informes de evaluación de indicadores de las Gerencias, Departamentos y Unidades 

trimestral. 
d. Verificación de los Indicadores de resultados anual. 
e. Informes de seguimiento de Plan Administrativo de Riesgo semestral. 

X. INDICADORES INSTITUCIONALES 
La Dirección General de Migración y Extranjería utilizará los indicadores institucionales 
siguientes: 

• Indicador de Eficacia: Es el resultado de comparar el producto o meta 
programada con lo que realmente se logró o ejecutó. Se define matemáticamente 
con la formula siguiente: 

Eficacia = Metas ejecutadas 

Metas programadas 
X 100 
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• Indicadores de Resultados 

EJE LÍNEA ESTRATÉGICA ACCIONES CENTRALES 
INDICADORES DE 

RESULTADO 
Eje No. 2. Seguridad Emitir Pasaportes • Número de pasaportes 
Migratoria de la salvadoreños emitidos por primera 
Política Migratoria vez 
Institucional • Número de pasaportes 

renovados 
• Número de pasaportes 

revalidados 
Emitir certificaciones y • Número de¡ 
constancias de Certificaciones de 
pasaporte y pasaportes 
certificaciones de otros • Número de 
documentos que sean de Constancias de 
su competencia. pasaportes 

• Número de 
Certificaciones de 
documentos 

Eje No. 3 Comercio y Estrategia 6.3 Facilitación Elaborar Resoluciones Número de 
turismo de la Política de ingreso y permanencia a de Residencia Resoluciones de 
Migratoria las personas extranjeras que Residencia otoraados. 
Institucional realizan actividades de Elaborar Resoluciones Número de 

negocio e inversión en el de los trámites Resoluciones 
país y los trabajadores procesados por el elaboradas. 
transnacionales de servicio. Departamento de Visas y 

Prorroaas 
Elaborar Resoluciones Número de 
de Renuncias, Resoluciones 
Recuperaciones, elaboradas. 
Naturalizaciones y 
Nacionalizaciones a la 
calidad de salvadoreño. 

Eje No. 2. Seguridad Estrategia 3.4 Fortalecer los Emitir Certificaciones de Número de 
Migratoria de la controles de ingreso, Movimiento Migratorio certificaciones emitidas 
Política Migratoria tránsito, transbordo y salida trámite particular 
Institucional. de personas nacionales y Emitir Constancias de No Número de Patrullajes 

extranjeras Restricción realizados 
Estrategia 3. 7 Fortalecer los Realizar control Número de constancias 
controles migratorios migratorio móvil en emitidas 
móviles. coordinación con la 

Policía Nacional Civil 
(PNC). 

Estrategia 3.4 Fortalecer los Ejercer el control Número de registros de 
controles de ingreso, migratorio a través del entrada y salida 
tránsito, transbordo y salida registro entradas y desagregado por sexo. 
de personas nacionales y salidas de personas 
extranjeras. nacionales y extranjeros 

por los diferentes 
puestos migratorios 
leoalmente habilitados. 
Realizar orecheaueo de Número de Personas 
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personas que viajan Prechequeadas 
fuera de El Salvador por 
vla terrestre 
Revisar autorizaciones Número de permisos de 

¡ de salida de ninas, salida revisados 
niños y adolescentes 
previas a su salida del 
pais, conforme a lo 
establecido en la LEPINA 

Eje No.1 Estrategia 1.1 Implementar el Servicio Servicio implementado 
Modernización Desconcentración de los de Prechequeo de 
continua de los servicios migratorios Pasajeros en Línea 
servicios migratorios cumpliendo 
de la Política Con los tiempos establecidos 
Migratoria en la Ley, para dar respuesta 
Institucional a los diferentes trámites. 

Eje 4. Protección de Estrategia 7.1 Atención Recepcionar y asistir Cantidad de Personas 
las personas inmediata a la personas oportunamente a Retornadas Atendidas 
migrantes de la migrantes y sus familias en connacionales 
Política Migratoria tránsito, destino y retomo, en retornados por vla aérea 
Institucional especial las que se y terrestre recibidos por 

encuentran en condiciones la Gerencia de Atención 
de vulnerabilidad. al Miarante. 

Recepcionar y Cantidad de personas 
resguardar en el extranjeras atendidas 
CAIPEM a personas 
extranjeras localizadas 
en situación migratoria 
irrenular. 

Eje No. 2. Seguridad Estrategia 4.1 Innovación y Seguimiento a los Proyectos 
Migratoria de la actualización de los medios Provectos PEMII implementados 
Polltica Migratoria de protección del Sistema Gestionar ante el Cantidad de Gestiones 
Institucional Integrado de Gestión Ministerio 

Migratoria. correspondiente los 
procedimientos para 
generar el mecanismo de 
firma electrónica 
certificada en la DGME 
Modernización de la Pasaporte Implementado 
Plataforma Tecnológica 
de Emisión de Pasaporte 
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DIRECCIÓN c;E ERAL l>E 1\tll(,R.!\CI()N 
Y fXTRANJrRÍA 

DGME/DPDI/1069243/ENERO/2022 

San Salvador, 11 de enero de 2022 

Lic. Luis Flores 
Director de Planificación 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública 
Presente. 

En el proceso de actualización de los planes de trabajo para el año 2021 y con 
base en el Artículo 30 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del 
Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, se hacen las modificaciones en el Plan 
Operativo para los Fondos GOES y FAE de la Dirección General de Migración y 
Extranjería, efectivos a partir de enero a diciembre 2022. 

Cambios en el plan de trabajo de Fondo GOES-FAE, en las actividades 
siguientes: 

NÚMERO 
DE 

ACTIVIDAD 

1 

2 

8 

9 

10 

ACTIVIDAD CAMBIOS 

Se modifica la cantidad de pasaportes 
Emitir Pasaportes salvadoreños. elaborados por mes haciendo un total de 

654, 648 oasaoortes oroe:ramados. 
Se desagrega de la actividad de Emisión 

Revalidación de pasaportes 
de Pasaporte por la naturaleza de la 
actividad, se programan 30,000 

pasaportes revalidados. 

Emitir Constancias de No 
Se modifica la cantidad de documentos 

Restricción 
elaborados haciendo un total de 120 
documentos oroe:ramadas. 

Ejercer el control migratorio a 
través del registro entradas y 
salidas de personas nacionales y Se modifica la cantidad, haciendo un total 
extranjeros por los diferentes de 7,350,000 ingresos. 
puestos migratorios legalmente 
habilitados. 
Realizar control migratorio móvil en Se modifica la cantidad, haciendo un total 
coordinación con la Policía Nacional 
Civil (PNC). 

de 1,050 patrullajes. 

Dirn·uún C ena.ti de M1~r.K 11m ~ Extr.lllJlTÍ,1. 1J.1 . C .tlk· 1'0111l' IHL' y ti11.tl 15 A,·. 1 orw. 

C:l·11tro lk ( ;nhll'rllO, \.111 ~.1h-.1dor. TL" li'.·fo110: (5l lJ) 22 IJ-77( 111 - F.1x (50.1) 2271 - 18;';(1_ 

"" w.1111~r.1c1011.~oh.~,· 



Realizar prechequeo de personas 
Se modifica la cantidad, haciendo un total 

11 que viajan fuera de El Salvador por 
de 170,000 personas prechequeadas vía terrestre 

Revisar autorizaciones de salida de 
Se modifican las cantidades, haciendo un 

12 
niñas, niños y adolescentes previas a 

total de 24, 000 permisos de salida su salida del país, conforme a lo 
programadas. establecido en la LEPINA. 

Seguimiento a los proyectos del Se modifica el mes de reporte de enero a 
15 PEMII febrero. 

Anexo la primera reprogramación del Plan Anual Operativo de los fondos GOES y 
FAE con los cambios descritos. 

Sin más que informar por el momento, me suscribo. 

Atentamente, 
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PLAN OPERATIVO AÑO 2022 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

Actividad CentraiSubaclMdade, Objetivo Indicador 
Unidad dt 

Meta Proaramaci6n 
Costo Medida 

Ene Feb Mar Apr lbv Jun Jul Aua s.... Oct Nov Die 
Emitir Pasaporles salvadoreñot Expedir por pnmera vez, renowr o revaldar 

1 pasapor1es sat;;id<rellos, COl'Q1l1e a las ttmero de pasapolles pasaporte 654,648 54,554 54,554 54,554 54,554 54,554 54,554 54,554 54,554 54,554 54,554 54,554 54,554 dispociaones de la Ley Espeoal de Migraaón y ermdos erritido 
em-a. $ 616,511 56 

Revaldaclón de Pasaporle EJ;,edilrevaldadones seg(1111011naiva ~gene. 
lünero de pasapolles Pasapoit¡ 2 
rev.iidados revaldado 

30,000 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 2,500 

Emtt certficacbne, y constwlas de pasapor1e y Elaborar las cer'ilcaaones, constanaas y 
certilcalcones de o1ros documenlos que sean de su iJtocoptas de doarneriJs que le sean soicitados tünero de Cefflcaciores Cefilcaoón 

3 
COff1)elencla. por 1115'1Jaones del Estado, derto del e¡eiaao 

180 65 65 65 65 65 de sus laeúlades y pe1S018S con 11ierés leglmo. 65 65 65 65 65 65 65 $ 616,51156 

tünero de Consm:ias 
Constanaas de pasaportes 

Elabom Reso~clones de Residencia Emir Tra1111es de Resldenaa a pel500il5 
exnr,eras que a,rp con bs requsms que tünero de Resou:iones 4 eslablece la Ley Espeoal de Migraoón y de Residencia olorgados. Resou:iones 4800 400 400 400 400 400 400 400 400 400 400 400 400 s 616,511.56 
Erta~na 

Elaborar Resoklcbnes de los lramles procesados OIDfgar el tiell1)0 a la pelSOIII exnr,era con 

5 
por el Oepartanento de Visas y Pro11ogas bme a la Ley Espeoal de l.tgración y tünero de Resob::lones 

Resob:lones 795 100 100 100 55 55 55 55 55 55 55 55 55 s 616,51156 Emr,ena elaboradas 

Elaborar Reso~clones de Renuncias, Enilr Trá111les de Renn:ia, Re04lfflción, 
Recuperaciones, Na1uraizaclones y Naual230ón y Naoonalzaoón a la Caldad de 
Naclonaizaciones a la cailad de Salvadoreflo. Salvad<reoo a PelSOIIIS Exnrteras l 

6 Ccmaaonales que Clfl'!llan con bs requsdDS tünero de Resob::lones 
Resob:lones 360 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 30 $ 616,511 56 

que eslablece la ley Espeoal de Mgraaón y elabora~ 

Emr,ena 

Emili Certlicaclones de Movilienlo Migratorio Bnrdar un doa.mert> olcial que alnnela 
trimilB partlcular ~cidad de bs regi5'os nigramnos relein 

a bs 119"esos y salidas de 8 Satlador realzados 

7 por pffiOOil nacional o elli'a~ • cibleblds en tünero de cerllcaaones 
Ce1Hcaoón 2400 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 200 $ 616,51156 la base de dalOs del S!slema ~co que e111idas 

adnirisn la Dirección General de t.fgracion y 
EXl'ar,eñl 

Emir Constancias de No Reslricci6n Bnrdar un doa.mert> oloal que C011'!11118ba que 
una pe¡sona no posee resticaón IT'igm)na tünero de constn:ias 8 activa, para ser .-Izada en procesos de herés erril~ 

Doarnerm 120 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 s 616,511 56 
palla.lar 
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• 

10 

11 

Aottvldad CentrallSubactMdadu Obj91tvo 

E)en:Jer .. COfll:rol mlgr2torio • tnlvH det '98iatro HN:et eJecilllO et conlr'OI rngnitono de lngrNO y 
entnoda& y u lld.H de p•rsona& naclona..._ y Nlida ese 111, pcnoras naoonales y ewlr•fllfH«Mt 

Htnn)ero• por .. d • .,.., •• pufflDI mlgrwllOrio• .... 
ltgameRle hablbdo■• 

--- -- ,___._ 
•I cor'#04 R••llu, c ontrol mlgnttorio móv il en ooordlnaolón ....... , con •po,yo o■ .. PNC 

con .. Policia Nacion.• I Ctvil (PNC) m1graiono .,, 10, mt<ÜO& de .. ,..,.... .. 
carr■ror .. pnnc,paln y Ha.man•• -conducen• los PunlOS F1C>nt.,1n>1i y •n II hnfll 
tomenza 

RHlllar pr.chequeo de per.onas qu• v• JM tu■nl Gene1• le M>twenr:t• rner-ion• CS. In personan 
de El Satvador por vkl •,,..tre -..... y ·-· •I .. ~ . ..... .., 

prouNmerw de II lntormadón •nllopadll que 
•• 1K1bfl P« p■n. d9 l■t ■fr4)1ff.a.S de hNpon■ 

1ru,maC100M y partla.Aar ten•• • 

Revisar aulDn:ucionH de Hlida ele n lttas, nil'\OII y Agiln r el r-Am .. migratono de Ml•da del pak d• 
adotiHoen* pravlH • MJ ••lid• d .. pait,, contD""9 lea 111ftn loa rwftos y •~nte• por IH 

Indicador 
Unkh1d d• _.,_ 

Nl#Mro de reg,stot de 
efW•dllyaalda R-dna"99•do poi' HXO 

-

flbnlro de Pail.61,at; 
Paln•JU rHhadoa 

.....,_,ode~ 
Prec:headts 

........ 

a k, •t::lb'-c:ido en la LEPINA dlAnlN ~o~ lefre91'"N 'f .. ,. .. NIA'M de de Pflfmsot de 

12 ~=me a to fftabtecuJo •n le LEPNA Y en le --~d• ~.._.='°' N lida 

13 

Reo.pelona, y as■dr oportunamenta • Bnnd• nt5tl!oc,■ ~ do los comeaof'IMH 
connaclon■fiH ,.tomado, po, v5- ._,,.. y 1enan r■lofrwdos redbuJos pOf la GAMI por V8 .. ,.. y 
,-.cl:ildo• por la Gef'ancla el• Atención al MlgNnlll. '-"••• CU'T1f)liendo oon los P,Olocdos 

nlabladdos •~ndO II ptolKdón • lo, Canldad de PefSOl"N 
d«odlo9 de les pe~ con espaa•I ,nen.. • Retotradas AtenchdH 
flqefM 'j nil'lol 

Persona• 

- ... . .., 

7.350,000 1100.000 500.000 

1,050 30 80 

170.000 30000 25 000 

24 000 2.000 2.000 

P-~c:16n CoalD .... A•, .... Jun Jul Auo ... 0ct Nov Die 

850.000 850.000 850 000 700.000 eoo.ooo 800,000 1100,000 800000 800,000 1100000 • 81851156 

- ~ >- ~ 

100 80 100 100 100 100 100 100 100 100 • 818.511 515 

,s.ooo 10000 10000 10.000 10000 10,000 10000 10000 10000 10000 • 118.511 58 

2000 2 .000 2.000 2000 2,000 2.000 2.000 2 000 2 .000 2000 S e1e511 se 

800 1100 800 800 1100 800 1100 1100 e11.s1 1 se 

l---+.•,--- pc--,lon,-o-, -y-,..g-u-•nl--,--••-•-•-•'"lc""A1""P,-,E"'M,-•----•-•*"'---.,.--,-.-,, .. =•_,.=c-•-,•-==o1•con=-,,un:c-:-•nloq=.,-.,.+--------+-----+-----1f---+-----+---+---+--+---+----+---! _,_ 
Htnrnjera■ localiz:ad .. •n akt.laclón m1g,.10,ta de ,espeto • tos defec:hol tuNnos • petM)n■• 

1, mg-u&a, . •Xhf11"• qua u anaJWllren.,.. ,esguardo -,i el C.nlldadckpenonas 
CAPEM, debido • MI t1Ua6n mgratori■ .... .,...... a!MddN , ... _ 

SaQulmient.o a ioa proyecto■ del PUM Dar aegumenlO • to• proyeetot ■alablieadot en 
et Pwln Esntegtco de Modemmdón • tn>..,.aón ~o:=I en ■1 marc;o de la Agenda Oigibll Proyecto■ in,,ientados 1nfofme 

Ga•lion■r ■ne. el Minl■lerfo coff'ffpond_,,ta loa Enat Morco de 11!11 Agenda Oig11a1 2020<2030 
proc:ed~to• pa,.. g■n■n1r •I mKM•mo de ftmut 

18 ■li■Gttonlc■o■rtllcadaen la DOME ca.-.dad de G■nonn GttUón 

Modemluci6-n de la Platatoffflll TNnologlca de Corcar con~~ de._..,. lf'nO'lltdOf que 
Emi■ión d■ Pauport,e .,_m11■ mayor sepded ce,_..aiei6n y cor#Ol 

120 10 10 10 10 10 10 10 'º 10 10 10 10 818.511 !,7 

81851157 

518511 57 

17 e 1 lo■lrweionde T• m nos de Ra:lttanda detia lrdormeaOn Pn■porle ~fMl'Udo 
e 3 1 Pfoono de Uaata6n 

1---+-----1---+----+---+-.:.'-+---+--+--+--+---+---1. • 
11851157 

-----'--------'--- ----L---+----+----'~- - --n,_ .,,.,, .. 770,121 t70,62,C 170, 2A 170.Ut ....... l70,121 1 • ...... , . .. 00 

CONSOODA~O P't>R--"' " ~ REVISA DO POR: 
Ing. Lizeth co'ftez ~ Ing. Víctor Morales 
Coordinadora de Planificación y Análisis de Jefe del Departamento de 
Información a.i Desarrollo Institucional 

...- ~ º • AUTOR!~ POR: ~*.,•.fa ~ ----+.:..:.:=...:..:::.::.;;;::z:::.=-:::....:...r..:.::.:__ __ ~b-,-?--,o....?..:d~ .. -- ~ ~ 
Pl T . , µe:- K1cardo Ernesto Cucalón ~ _ 

am icacion Y / Director General de Migración y Extranjería 

FECHA: 11 de enero de 2022 
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